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PROCESOS

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La que suscribe LETICIA pÉneZ ROORíGUEZ, diputada integrante del
Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, en uso de las
facultades que me confieren los ar1ículos 28 fracción 1 y 35 de la Constitución
Política del estado de Jalisco y 26 párrafo 1 fracción Xl, 135 párrafo 1 fracción ly 142
de Ley Orgánica del Poder Legislativo ambos ordenamientos pel Ëstado de Jalisco,
someto a la consideración de esta Asamblea, la siguienteofniciativa de Ley que
reforma el artículo 35 de la Ley de Protección contra la éxposición al Humo de
Tabaco para el Estado de Jalisco þara lo cual hago la siguiente.

/

EXPOStCtÓt¡ Or MOTTVOS.

Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas las ramas
del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias
que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión
conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, tal como lo dispone el artículo 35 fracción l, de la Constitución
Política del Estado de Jalisco.

Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de Jalisco,
presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legíslativo en materia de
competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 fracción I de la
vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ilt La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su
artículo 4 entre otras cosas que .Toda Persona tiene derecho a la
proteeeión de la salud."

IV El 25 de mayo de 2022, La Organización Mundial de la salud, señala en una
nota descriptival algunos datos y cifras relacionadas con el tabaco, de la
cuales me permito señalar las siguientes:

El tabaco mata hasta a la mitad de las personas que lo
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1 Visto en https:üwww.who.inVes/news-roomifact-sheels/detail/toþAççe ,22 dejunio de 2023
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Cada año, más de I millones de personas fallecen a causa
del tabaco. Más de 7 millones de esfas defunciones se
deben al consumo directo de tabaco y alrededor de 1,2
millones son consecuencia de la exposicion de no
fumadores al humo ajeno.

Más del 80% de los 1300 millones de consumidores de
tabaco que hay en el mundo viven en países de rngresos
medianos o bajos.

En 2020, el 22,3%o de la población mundial consumía
tabaco, concretamente el 36,70/0 de todos los hombres y el
7,8%o de las mujeres del mundo.

Para hacer frente a la epidemia de tabaquismo, /os Esfados
Miembros de la OMS adoptaron en 2003 el Convenio Marco
de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT de la OMS),
tratado que actualmente han ratificado 182 países.

Las medidas <TMPOWER> de la OMS estan en consonancia
con el CMCT de la OMS y se ha demostrado que salvan
vidas y reducen /os cosfos derivados del gasto sanitario
evitado.

"La epidemia de tabaquismo es una de /as mayores
amenazas para la salud pública que ha tenido que afrontar
el mundo. Causa más de I millones de muertes al año, de
Ias cuales aproximadamente 1,2 millones se deþen a la
exposición al humo ajeno (1).

El tabaco es perjudicial en todas sus modalidades y no
exlsfe un nivel seguro de exposicion al tabaco. Fumar
cigarrillos es la forma de consumir tabaco más extendida en
todo el mundo. Ofros productos de tabaco son: el tabaco
para pipa de agua o narguile, diferentes productos de
tabaco sin humo, cigarros, puritos, tabaco de liar, tabaco
picado, bidis y kreteks.

Más del 80% de /os 1300 millones de personas que
consumen tabaco viven en paises de ingresos medianos o
bajos, donde la carga de morbimortalidad asociada a esfe
producto es más alta. El tabaquismo aumenta la pobreza
porque los hogares gastan en tabaco un dinero que podrían
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dedicar a necesidades básicas como la alimentacion y la
vivienda.

EI consumo de tabaco tiene un costo economico enorme en
el que se incluyen los elevados cosfos sanitarios de tratar
las enfermedades que causa y la pérdida de capital humano
debida a su morbimortalidad"

El trabajo comunitario como mecanismo de reparación del daño es una
alternativa que permite una reinserción adecuada y beneficia de manera
adecuada a la sociedad.

VI El pasado 27 de enero de 2022, el pleno del congreso del estado de Jalisco
aprobó el acuerdo legislativo 70-LXlll-22, el cual contiene la Agenda
Legislativa de la LXlll Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco,
documento que da cuenta de los I ejes principales y 2 transversales con los
que se busca entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la presente
iniciativa busca abonar al eje de Salud.2

vil En síntesis, la presente iniciativa busca incorporar a la Ley de Protección
contra la exposición al Humo de Tabaco para el Estado de Jalisco, el trabajo
comunitario como mecanismo expreso de conmutación de pena.

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro comparativo
relativo a la propuesta:

2 Junta de Coordinación Política. (enero 27, 2O22.). Acuerdo Legislativo que aprueba la Agenda Legislativa de la LXlll
Legislatura del Congreso del estado de Jalisco. enero 31 , 2022, de Congreso del estado de Jalisco Sitio web:
https://qqnqlqsgweb.conqresglAlggÞ.rnxl¡nfolelaqendakiAskos¿dqaurnentqs/sisteloclltleqEllestadqs/129339-pdf
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Artículo 35".- A juicio de la autoridad,
las sanciones a que se refiere este
capÍtulo podrán conmutarse total o
parcialmente, por la asistencia a
clínicas contra el tabaquismo o
similares que determine la autoridad
competente.

Artículo 35". - A juicio de la autoridad,
las sanciones a que se refiere este
capítulo podrán conmutarse total o
parcialmente, por la asistencia a
clínicas contra el tabaquismo, trabajo
comunitario o similares que determine
la autoridad com petente.
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el ar1ículo 142 de la ley
orgánica del poder legislativo me permito realizar las siguientes
manifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iniciativa es proteger el derecho a la
salud, y dar alternativas en materia de reparación del daño.

b) Las repercusiones en el aspecto jurídico de aprobarse implican entre otras
cosas, fomentar la protección de los derechos humanos y promover el trabajo
comunitario.

c) Las repercusiones en el aspecto económico de aprobarse son
favorables pues el respeto al estado de derecho y a la no discriminación,
genera bienestar en el pueblo.

d) En el aspecto social las repercusiones son positivas porque la sociedad
sin duda va a percibir que en Jalisco las acciones legislativas en todo
momento buscan mejorar la salud y el trabajo comunitario.

e) Desde el punto de vista presupuestal, no se imponen obligaciones
adicionales a las autoridades competentes, por lo que no existe impacto
presupuestal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Asamblea la
siguiente ¡NICIATIVA DE LEY:

Que reforma el artículo 35 de la Ley de Protección contra la exposición al Humo
de Tabaco para el Estado de Jalisco

ARTíCULO ÚrulCO. Se reforma el artículo 35 de la Ley de Protección contra la
exposición al Humo de Tabaco para el Estado de Jalisco:

LEY DE PROTECCION CONTRA LA EXPOSICION AL
HUMO DE TABACO PARA EL ESTADO DE JALISCO

Artículo 35". - A juicio de la autoridad, las sanciones a que se refiere este capítulo
podrán conmutarse total o parcialmente, por la asistencia a clínicas contra el
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tabaquismo, trabajo comunitario o similares que determine la autoridad
competente.

TRANSITORIOS

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

AT ENTE
Salón de Sesiones del Poder Legislativo

de junio de 2023.Guadalajara,

DIPUTADA LE c REZ ROD UEZ
LXI SLATURA

GRUPO PA RIO DE MORENA
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